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Salinas, 17 de Octubre del 2017 

Sr. 

JANIO STEFANO PIEDRAHITA BAJAÑA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía 

"NURLOC S.A.", en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a usted PRESIDENTE de la 

misma, por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la 

Compañía. 

Usted reemplaza a la señora SOLEDAD DEL MAR CASTRO MORAN, cuyo nombramiento se encuentra 

inscrito en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Salinas, el 16 de Diciembre del 2016. 

En el desempeño de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía, en forma individual. 
La compañía “NURLOC S.A.”, se constituyó mediante escritura pública otorgado ante el Notario 
Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Ab. Humberto Moya Flores, el 24 de Enero del 2002 e inscrita 
en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 24 de Abril del mismo año. 
Mediante escritura pública otorgada el 26 de mayo del año 2004 ante el notario Quinto del cantón 
Guayaquil Ab. Cesário E. Condo Chiriboga e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Salinas, el 
28 de Abril del 2005 y en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 20 de mayo del 2005, se realizo 
la disolución anticipada y cancelación de inscripciones de la Compañía Darvol, fusión por absorción que 
hace NURLOC S.A, de dicha compañía, cambio de domicilio de la ciudad de Guayaquil a la de Salinas, 
aumento de capital autorizado y capital suscrito así como la reforma del Estatuto. 

Atentamente 

Alai Maitiadas Maia 
Lcda. Germania María Auxiliadora Navas Suarez 

Secretaria AD-HOC 

Conste expresamente que acepto el nombramiento que antecede. 

Santa Elena, 17 de Octubre del 2017 

  

JANIO STEFANO PIEDRAHITA BAJAÑA 
Z C.C.: 4 1205055765



  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Salinas 

Av. Jaime Roldos, entre calles Guayas y Quil 

Número de Repertorio: 2017— 2322 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SALINAS, certifica que 

en esta fecha se inscribió (eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veintiseis de Octubre de Dos Mil Diecisiete queda inscrito 

el acto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 3 de 

fojas 1193 a 1197 con el número de inscripción 144 celebrafogentre: 

([NURLOC S.A. en calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad dé Refresentante(s) 
Legal (es): ([PIEDRAHITA BAJAÑA JANIO STEFANO con el cafgo/ PRESIDENTE]). 
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